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b) Establecer las normas de convivencia, el régimen de horarios de entrada y 
salida, el protocolo de actuación en los casos de enfermedad infecto-contagiosa, 
drogodependencia. 

 
Se creará como órgano de seguimiento del Convenio una Comisión Técnica de 
Seguimiento, compuesta por tres representantes de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, y tres representantes de la Confederación Nacional Mujeres en 
Igualdad, con las siguientes funciones: 
 

a) Revisar la situación de las mujeres acogidas.  
b) Analizar las actuaciones objeto del Convenio. 
c) Tener conocimiento de las incidencias que se produzcan durante su vigencia. 

 
En la ejecución del Convenio se observará el siguiente protocolo de actuación: 
 

a) Se considerará que el ingreso en el Centro de Acogida se realizará siempre por 
derivación del centro de Acogida de Cruz Roja, o del Centro de Información y 
Asesoramiento de la Mujer de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

b) El período de estancia máximo en el Centro de Acogida será de seis meses, 
prorrogables hasta otros seis por circunstancias excepcionales.    

c) La dirección del centro de Acogida informará  por escrito a los/as técnicos/as del 
Centro de Información a la Mujer de la Ciudad Autónoma de Melilla de las altas 
y bajas que tengan lugar en la Casa de Acogida. Igualmente derivarán a las 
usuarias a dicho Centro para la recogida de la información  que consideren 
necesaria.  

 
Cuarta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de 
subvención a justificar. 
 
La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que 
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes originales del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención. 
 
La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el 
beneficiario y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo 
durante el periodo de vigencia del convenio. 
 
La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la 
vigencia del convenio, o de su prórroga, en su caso, y se presentará en la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos 
oportunos a la Consejería de Economía y Hacienda. 
 
Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de 
retribuciones al personal de la entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, 
deberá aportarse la siguiente documentación: 
 

• Copia del Contrato Laboral. 

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador 
/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos 
retributivos, firma del trabajador /a, firma y sello de la empresa, etc. 

 
En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal 
sujeto al presente convenio de colaboración, deberán justificarse mediante 

https://bomemelilla.es/

